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Referencia: 

 
Conversión de la solicitud de patente de invención 
«PIEZA CERÁMICA AUTOAJUSTABLE DE 
ENSAMBLE PIRAMIDAL» en una solicitud de 
modelo de utilidad  
 

Normas a interpretar: Artículos 35, 80, 81, 85, 276 y 277 de la Decisión 
486 
 

Temas objeto de 
interpretación:  

 
1. Conversión de una solicitud de patente de 

invención en una solicitud de patente de 
modelo de utilidad 

2. Los efectos de la falta de pago de las tasas 
anuales para mantener vigente la patente o 
la solicitud de la patente en trámite   

3. El principio de complemento indispensable 
sobre asuntos de Propiedad Industrial 
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